
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., TRES (3) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 

Ejecutivo Singular de LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DE 

ASTURIAS contra AMANDA CASTAÑO ALZATE. 

Radicado: 110014003041202100040 01. 

Ingresó: 29/08/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho, DISPONE: 

 

Primero: ADMITESE el recurso de apelación en el efecto DEVOLUTIVO, 

interpuesto por el apoderado de la demandada AMANDA CASTAÑO 

ALZATE1, en contra de la sentencia dictada en audiencia del 10 de julio 

de 2023, proferida por el JUZGADO 41 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

 

Segundo: Téngase en cuenta que el trámite del presente asunto se 

adecúa a lo referido en la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero: Con esta determinación, entiéndase prorrogado el término de 

segunda instancia para dictar sentencia (art. 121 del C. G. del P.), en 

razón a la carga laboral y la complejidad de los asuntos que por reparto 

se ha asignado a este Despacho. 

 

Por la secretaría del Juzgado procédase de conformidad.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

eba 

 
1 Documento: “41ActaAudiencia2021-40”. 
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